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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado 3 »
Su JC ripe i ón año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención ae la

Excftlentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad-
fflitirán, para su inserción, 
cemunicaciones que no ven
gan registradas del Qobier- 
fli Civil de la provincia

Sábado, 14 de octubre

áe ia provincia de

Oficial
Logroño

Franqueo Concertado 26/2 

Se publica tos martes, jueves y sábados 
Depósito Legal: LO. 1-1958

r. ' "lili! iHiiii
SERVICIO DE RECAUDACION

Relación nominal de. señores 
concursantes para, la provisión de 
la plaza de Re-caudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado 
de la Zona de Cervera de Rio Al
bania (Logroño)

■ Truio de Func/onariós de Ha
cienda.

D. Antonio de Lara Martínez, ve
cino de Barcelona.

D. Fernando Gómez Quinzaños, 
vecino de Cádiz

D. Marcos Porcada Barberá, ve
cino de Lérida

D. Emiliano Calvete Ade, veci
no de Huesca

D. José Nuñez Ramón, vecino de 
Cádiz,

D. Cirilo Esparza Gómez, veci
no de Teruel

Turno Libre
D. Casiano Fernández Rodrí

guez de Mejorada, vecino de Ma
drid.

Lo que en cumplimiento dé lo 
preceptuado en el artículo 7.° del 
J^eglamento General de Oposicio
nes y {Concursos, se hace público 
^los efectos oportunos.

Logroño, 6 de octubre de 1961.
El Presidente

Comisaría de aguas dél 
Lbro

NOTA-ANUNCIO
- 4410

«La Comunidad de Regantes de 
Mpfde y Santur ejo (Logroño) 
rjita la concesión de un cauda] 
Ja,- ’5.litros por segundo de aguas 

rio Oja o' Olera con 
’^«ino a riego de 62,84 -Has en

término municipal de Santurde y 
Santurdejo en los pagos denomina
dos «Mojén», «Rad y Resaca», 
.«Cañadillas» y «Red y Cantón».

Las obras proyectadas consis
ten en la captación de las aguas del 
rio Oja o Glera, la elevación de 
las mtsmas mediante un grupo mo- 
toboniba de 18 C V., un módulo 
limitador de caudal, y las obras de 
distrbuciórí de aguas mediante un 
acueducto y sistema de acequias.

Lo que se hace publico para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por dicha petición, puedan di
rigir por escrito las i^eclamaciones 
que estimen pertinentes ál Sr. Co
misario Jefe de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, dentro del plazo 
de treinta días naturales y conse
cutivas a contar del siguiente al de 
la f^cha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto 
el Provecto y expediente en las ho- 
ras hábiles de oficina en las de la 
Comisaría de Aguas del Ebro, Ge
neral Mola 29—l.°—Zaragoza.

Zaragoza 15 de Septiembre de 
1961

EL COMISARIO JEFE 
/.Feguarf

1525

Colegio Oficial de 
Agentes Comerciales

Por adeudar SUS cuotas colegia
les por un periodo superior a un 
año, causa baja en este Colegio 
Oficial el Sr. que a continuación se 
detalla: .

D Marcelino Sanz Jimenez.
A-este Sr. se le anula su carnet 

y queda imposibilitado para el ejer
cicio de Agente Comercial.

- La Junta de Gobierno,

NiÚ^.J06

Ç Preció do^osoríáón

Hos edictos y anuncios de 
particulares y ofr'ciates que 
sean de pago, satteSardn a 
razón de pesetas, por 
LINEA y los que sean, de 
previo jwgo se tesarán a ra- 
zdn de CINCUENTA cóntí- 
nxos por PALABRA, cual- 
qjprera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán aníes de la publícactón 
XpQ* medio de la oorreapon- 
tSeote ©arte de pago, haber 

su MBçorte en la 
Unpositerfa ds Pondos Pro* 
v$íeía'^, sin cuyo requisito 
no se ílsaeRteráíh

Delegación de Hacienda
ANUNCIO DE CONCURSO

1474 '
Dispuesto por el art, 57 del vi

gente Estatuto dé Recaudación se 
abre concurso para la llena de Ma
trices y Recibos o Patentes para la 
recaudación ordinaria de las Con
tribuciones e Impuestos del Estado 
en esta provincia durante el’ eierci- 
cio de 1962,

El importe de la contrata será 
abonado al adjudicatario por la De
legación de Hacienda con cargo a 
«Operaciones del Tesoro, Deudo
res, Extensión de Matrices y Reci- 
bo^s de las Contribuciones».

Las entidades o particularé.® que 
se crean en condiciones de concur
sar, dirigirán sus ' solicitudes al se
ñor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, dentro del plazo de diez 
días hábiles a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, siendo ía- 
cultad de esta Delegación adjudi
car el servicio’ al concursante que 
ofrezca mejores condiciones c ga
rantías en la realización de los tra
bajos.

Pliego ae condiciones para la 
conlrata de la llena de Matrices p 
Pecibos o Patentes, con forme a lo 
dispuesto en el art^ 57 del Fstatuto 
de Pecaudación de ^9 de diciem
bre de /943.

Primera.'—El servicio objeto de 
este concurso consiste en la exten
sión o relleno de todas las matri
ces y recibos o patentes para la re
caudación Ordinaria del ejercicio 
de 1962 en esta provincia, corres
pondientes a la Contribución por 
-Rústica Urbana, e Industrial, los 
cuales se calculan,’ aprosimada- 
mente en 2GO?0OO, matrices v 
400 000 recibos.

Segunda.—La confección de las 
matrices y recibos se realizará en
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los impresos oficiales que esta De
legación de Hacienda facilitará al 
concesionario y tomando como ba
se los documentos cobratorios que 

xtambién le serán entregados al 
efecto; debiendo ser extendidos en 
tinta negra, caracteres claros y le
gibles y relleno de todos los espa
cios o blancos que los impresos 
contengan. Támbién podrán relle
narse a máquina.

Tercera.—El precio del servicio 
será de 90 pesetas el millar de ma
trices y de 80 pesetas el /millar de 
recibos.

Cuarta.— Será obligación del 
contratista realizar el servicio y en
tregar a la Delegación de Hacien
da, juntamente con los documentos 
originarios, dentro de los 15 días 
siguientes a la repceción por él, 
estos documentos, y los correspon
dientes impresos.

Quinta.—En todo momento, la 
Delegación de Hacienda podrá vi
gilar e inspeccionar la ejecución 
del servicio.

Sexta.—El abono del precio es
tipulado se efectuará por quince
nas, comprendiendo cada abono los 
trabajos^el respectivo periodo.

Séptima.—Toda "entrega de do
cumentos e impresos al adjudicata
rio, lo mismo que la devolución de 
unos y otros por éste, será contra^ 
recibo, reflejándose por la Delega
ción de Hacienda el movimiento de 
impresos mediante una cuenta en 
la que, por clases de estos, consti
tuirá el cargo del número de los en
tregados al contratista, que en to
do caso, será superior en un 5®lo al 
de los exactamente precisos, e in
tegrarán la data, los rellenos por 
el servicio, los que resulten inutili
zados y los sobrantés o en blanco.

Octava.—En concepto de fianza 
afecta al cumplimiento del servicio, 
•el contratista consignará en la Su
cursal de la Caja General de De
positos, a disposición del Delega
do de Hacienda, el 5°|o del importe 
del concurso, en función de las ma
trices y recibos calculados.

Novena.—El incumplimiento de 
cualquiera d'e estas clausulas,por el 
adjudicatario, determinará la res- 
cisión del contrato, con la pérdida 
de la fianza constituida, sin perjui
cio de las responsabilidades de 
cualquier orden que cupiera exi
girle.

Logroño, 4 de octubre de 1961
El Tesorero de Hacienda 

, Benedicto Bioja
V» B« 

El Delegado de Haeleoda,

Antonio Valero
1610

CEDULA DE NOTIFICACION
1472

Desconociéndose el actual para
dero de dona Carmen González 
por là presente notificación se le 
hace saber lo siguiente:

Por la Comisión Permanente de 
este Tribunal, en su sesión celebra
da el día 16 de los corrientes se ha 
turnado el siguiente acuerdo:

Absolver de toda responsabilidad 
en el presente expediente a doña 
Carmen González.

Logroño, 16 de septiembre de 
1961.

El Secretario del Tribunal
1579

 Abaistraciíii íi! 1' "
EDICTOS

1499
D. Juan Oca Pastor, juez municipal de 

esta ciudad de Logroño,
Hago saber:
Que en ejecución de la sentencia dic

tada en el proceso 'dé cognición número 
6-59, seguido en este Juzgado por don 
Nicolás Alfaro, Vicente, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Logroño, 
contra don Gerardo Ríos Iglesias y don 
Avelino Ríos Sánchez, mayores de edad, 
del comercio y vecinos de Mellid (La Co- 
ruña), sobre reclamación de cantidad, se 
acordó sacar en venta en pública y pri
mera subasta, los bienes embargados a 
loSz ejecutados, bajo las siguientes

Advertencias y condiciones
Primera. — El acto del remate le" drá 

lugar el día 3ó del actual, y hora de las 
doce en la Sala Audientia de este. Juz
gado.

Segunda. — No se admitirá licitador 
que no haga el previo depósito del 10 por 
100 que la Ley establece, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Tercera. — El remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de la subasta
1. — Una máquina de marquetería y 

lijado número 222-922. en la que consta 
la siguiente inscripción : Nicolás Alfáro - 
Patente de Invención. Queipo de Llano, 
20 Logroño, que ha sido valorada en 
3.500 pesetas.

2. — 200 barrotes de cielo raso, a ra
zón de 60, pesetas cada manojo de 100 
barrotes, que han sido valorados-en 120 
pesetas.

3. — 60 molduras de puertas interiores 
que han sido valoradas en 150 pesetas.

4. —Un motor eléctrico marca AEG de 
1 HP y número 1.645, de 1.500 rpm, que 
ha sido valorado en 1.000 pesetas.

La valoración de todos los bienes rela
cionados, alcanza la cantidad de 4.770 
pesetas.

Todos los bienes embargados están en 
poder de don Avelino Ríos Sánchez.

Dado en Logroño, a cinco de octubre 
de 1961.

El Secretarlo,
1601

Anulación Jt requisitoria
1420

Por haber sido habido el procesaoo re
belde Abundio García Ruiz, se anula y 
deja sin efecto la requisitoria dictaüa 
contra el mismo en el sumario número 
182 de 1961 de este Juzgado por hurte 
de briquetas de carbo A a la Renfe, pu' 
blicándose en el Boletín Oficial.

Dado en Logroño, a 27 "de septiembre 
de 1961.

El Secretario,
1556

*
Anulación de requisitoria

1476
Por providencia de esta fecha dictada 

en la pieza de prisión del sumario nú
mero 262-1960, se deja sin efecto la re- 

' quisitoria de fecha 27 de mayo de, 196i 
■por la que se interesaba la busca y cap
tura del procesado José María Ventosa 
Muñoz.

Dado en Logroño, a 25 de septiembre 
de 1961

El Secretario,
1611

Anulación de requisitoria
1475

Por providencia de esta fecha dictada 
en 30 de septiembre: de 1961 en la pieza- 
de prisión dimanante dél sumario núme
ro 249-1960 que se siguió en este Juzga 
do por apropiación indebida contra Ma 
nu el Peredes Macrodán se deja sin elec
to la requisitoria de fecha 26 de diciem
bre de 1960 contra dicho procesado, y por 
la que se interesaba la busca y captura 
del mismo por haber sido habido.

Dado én Logroño, a 30 de .septiembre 
de 1961. *

El Secretario, '**
1612

EDICTO

Por virtud del presente se cita, llama 
y emplaza a Pierre Rene Chapert, cuyo 
actual domicilio se ignora, a fin de que 
en término de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de recibirle declara
ción en el sumario número 270-1961, que 
se sigue en este Juzgado por hurto be 
ropás y efectos a dicho perjudicado y 
ofrecerle el procedimiento. con la preven
ción de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño, a 29 de septiembre 
de 1961.

El Secretario,
1537

ANUNCIO
1508

Por virtud del presente se cita, llama 
y emplaza a Santiago Martínez Rosel, ve
cino que fue de Alfaro y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignóra, a fin de 
que dentro del término de diez días con
tados desde la publicación del presente 
edicto por el Boletín .Oficial de la provin
cia comparezca ante este Juzgado pa^^ 
celebrar careo con Manuel Martínez Las- 
heras, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño, a seis de octubre 
de 1961.

El. Juez de Instrucción
' - ■ 16.36
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ANUNCIO

1487 , 
Por. virtud del presente se cita, llama 

y emplaza a los artistas de teatro don 
Antonio Machín y señorita Lolita Cara- 
poy, cuyo actual paradero se ignora a 
fin de que dentro del término de diez 
dias contados desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia comparezcan ante este Juz
gado a fin de recibirles declaración y en 
su caso ofrecerles el procediminto que 
determina el artículo, ing de la Ley dg 
Enjuiciamiento criminal por virtud del. 
sumario número 154-1961 que se sigue en 
este Juzgado por el delito de estafa, 
apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuioio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a cinco de octubre 
de 1961.

'.El Magistrado Juez,

ANUNCIO
1431

Por virtud del presente se cita, llama 
y emplaza a Gibiet Chistiane cuyo ac
tual paradero se ignora a fin de que en 
término de diez oías contados a partir 
de la publicación del presente en el Bo- 
Míri Oficial de la provincia, comparezca 
ente este Juzgado a fia de recibirle de- 
claráción en el sumario número 240-1961 
que se sigue en este Juzgado por hurto 
de un bolso conteniendo unas 5.000 pe
setas, 50 escudos portugueses, 100 nue
vos francos y tiques, digo tickes para 200 
litros de gasolina, con la prevención de 
que de no verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Asi mism.o se cita por el mismo térmi
no y ante el mismo Juzgado al espoSo <ie 
'dicha perjudicada a fin de hacerle el 
ofrecimiento- de acciones que determina 
01 artículo 109 de la Ley Procesal.

Dado en Logroño, a 25 de septiembre 
db 1961.

El Secretario, 
1552 i I 

!
ANUNCIO 

■ 1444
Por virtud del presente se cita, llama 

o interesa la comparecencia ante este 
■Juzgado de Instrucción a fin de notifi
carles la indemnización a que ha sido 
tondenado a abonar a- los herederos de 
Secundino Fernández, Josefina Fernán-

Ramos, con domicilio en Madrid y 
Pilar Fernández Ramos con domicilio en 
Turón'(Asturias), el penado César Viana 
Sáenz de Tejada, vecino de Recajo. i 

Asi lo tiene acprdado el señor don Fran- 
'¡•sco López ■ Quintana, magistrado juez 
de Instrucción de Logroño y su partido, 
en virtud de la ejecutoria dimanante del 
^niario número 300-1960, por el deli-to ’ 
de imprudencia, seguido contra el eftado ' 
penado.. • (■

Dado en Logroño, a 29 de septiembre i
El Juez de Instrucción ¡

1570

CEDULA DE CITACION
J507

Por lo presente y en virtud de provi- 
dencia>d^ esta feefía dictada por el señor , 
Jdez municipal en el juicio de faltas nu - 
d'ero 287-51 seguido por lesiones causa- , 

a Paulino Criado González, mayor ' 
7 edad, de 35 años, soltero, feriante y 

domicilio conocido y a. Félix Santa-*- 
d'aria Vicente, de 30 años de edad,-sof-

t^c, feriante, sin domicilio conocido, se 
; cita a ambos^ para que el día 24 de oc-, 

tubre y hora de las once de su manana, 
comparezcan en la Sala Audiencia de.

1 este Juzgado a la celebración del expre
sado juicio advirtiéndoles que deben ha
cerlo con las pruebas de que intenten va
lerse y con apercibimiento de que sí no 

■ comparecen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de- la provincia, expido la pre- 

. sente en Logroño, a 20 de septiembre 
de 1961.

El Secretario,
1623

mílJHfl SflMNI
EDICTO

‘ . ■ 1481
-A los efectos de lo determinado eq el 

artículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de y 
de enero de 1953, se hallará^ expuesto ai 
público durante el plazo de 8 días, el plie
go de condiciones económicas para el 
arriendo en pública subasta de los pastos 
del monte Vallaroso para el año forestal 
de 1961-62, pudieudo presentarse recla
maciones contra el mismo en el indicado 
plazo.

Cornago, a 30 de septiembre de T96L* 
El Alcalde,

1617

ANUNCIO
1468

^Por tiempo reglamentario se encuentra 
expuesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, de Hormilla, los documen
tos siguientes:

Reparto de la contribución rústica pa
ra 1962.-

Reparto de la contribución urbana pa
ra 1962.

Hormilla, a 30 de septiembre de 1961 
El Alcalde,

1583

EDICTO
• 1451

Por el plazo reglamentario y en su ca
só para su examen y reclamaciones se 
hallan de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos;

Padrón de edificios y solares para 1962. 
Id. de la riqueza rústica para 1962. 
Presupuesto municipal para 1962. - ■ 
Ausejo, 1 de octubre de 1961.

El Alcalde,
156.9

EDICTO
1463

Por los plazos y a los efectos réglamcn- 
tarios, se hallan expuestos en la secre
taría de este Ayuntamiento, los documen
tos para el próximo año de 1962, que a 
continuación se .indican:

Padrón de contribución rústica.
Id. de urbana.
Autol, 2 de octubre de 1961.

El Alcalde,

1588

* ANUNCIO
1460 

Se halla expuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento a efectos 
y por términos reglamentarios el presu
puestó municipal ordinario aprobado pa
ra el ejercicio de 1962.

Briones, 2 de octubre de. 1961.' 
El Alcalde.

1.591
ANUNCIO

1513 
Habiendo sido confeccionados los re

partimientos de la cóntribución rústica y 
urbana así como las relaciones 'dé arbi
tri os _ municipales, quedan expuestos al 
público durante el plazo reglamentario al 
efecto de reclamaciones. '■

Jalón de Cameros, a 7 de octubre de 
1961. •

El Alcalde,
V 1631

ANUNCIO
1510 

Aprobados por este Ayuntamiento ios' 
documentos que se expresan quedan ex
puestos al público en esta secretaria mu» 
nicipal por plazo de quince días a efectos 
de examen y reclamaciones.

Presupuesto municipal ordinario para 
1962.

Expediente de transferencia de crédito 
número 1 dentro del presupuesto ordina
rio de 1961.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Tudelilla, a 8 de octubre de 1961.
El Alcalde,

163i
" ANUNCIO

1512'
Aprobado por este Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para él ejer 
çicio de 1962, queda expuesto al público 
en esta secretaría durante el plazo de 15 
días hábiles para (jue pueda ser examí- • 
nado por cuantas personas lo deseen y 
presentar las reclamaciones que conside
ren justas.

El Redal, a 2 de octubre de 1961.
El Alcalde,

1632
ANUNCIO

1483
Quedan expuestos al público en la 'se

cretaría de este Ayuntamiento y por el 
tiempo que se' señala en cada uno, los 
documentos qué seguidamente se relacio-, 
nan y a efectos de reclamaciones:

Documentos cobratorios de la riqueza 
urbana de 1962, ocho días.

Documentos cobratorios de la riqueza 
rústica de 1962, ocho días.

Presupuesto municipal 'ordinario de 
1962, quince días.

Cordovín, 2 de octubre de 1961.
El Alcalde,

1618
ANUNCIO

1492
Formado y aprobado el presupuesto 

municipal ordinario para el ejercicio de 
1962, por esta Corporación municipal, se 
encuentra expuesto al público en esta se
cretaría por término reglamentario dé 15 
día.s hábiles, para s^r examinado y pre
sentar reclamaciones por cuanto.^ se con
firieran con derecho a ello.

IlOTmilla. a 5 de octubre de 1961.
El Alcalde,

1602
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SUBASTAS FORESTALES
1453

Debidamente autorizado'por el 
Distrito'Foresta! d^ la provincia y 
con arreglo a los pliegos'de condi
ciones íacultatat'vas'y administra
tivas de dicho organismo, así como 
las económicas dé esta entidad, 
tendrán lugar ante la comisión res
pectiva de este Ayuntamiento al si
guiente día hábil después de trans- 
curidos veinte días tamPién hábiles 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación en el B. O. ce la 
Provincia y à partir de las once de 
la mañana con intervalos de quin
ce minutos, las subastas de los 
aprovechan! entos sigu'entes;

1 ° Lote.—88 hayas maderables 
con 97 m3 en Lis CorJachaS. Ta
sación 37.309 pts. Indice 109 125 
pts Indemnizaciones 2.578‘39 nts.

2 .° Lote.—157 pinos mader< b es 
con 208 m3 en Fuente Deiy Tasa
ción 187.2)0 pts. Indice 234.090 pts. 
Iiideninizaciones 4 657'55 pts

3T Lote.—1'31 pinos maderables 
con 220 m3 en las Rozas Tasa- 
cióri 193.000 p;s. Indice 247.599 
pts. Indemnizacifuies 4.823‘70 pts.

4 " Lote. -99 pinos maderables' 
con lio m3 en la Riigida Tasa- 
cióii 13).5J) pts. Ind ce 163.125 
pts In.kmmz.iCiones 3.465'45 pts.

Pastos de 1.00) Has del monte 
Dehesa Boval para 2.100 cabezas 
de g n ido la lav T ¡sació i 25 '200 
pit. Indice 59.490 pts. Indemniza- 
cic n 'S 2.0 0‘45 pts.

Pastos de 136 H iz del monte 
Chaparra! para 3JO lanares y 155 
cabríos. Tas ición 6 600 pst. Indire 
13.209 pts. índem i ¿aciones 300 
pe'svtas.

Las proposicíoíies ajustadas al 
11 o.lel ) of ci-d y acompañadas del 
c. rnei piüfesionaF y demás docu
mentos precisos’de capacidad para 
opc ón a las subastas, todo ello, en 
st bre cerrado a satisfación del lici
tad or, podrán presentarse en la Se- 
(retaría municipal desde la fecha 
de publicación del anuncio hasta el 
día anterior al de la subasta y horas 
de las trece durante todos los días 
.horas hábiles, debiendo reintegrar
se '.US plicas con póliza de seis pts.

Para optar a las subastas habrá 
de constitu rse previamente el de
pósito del CUICO por ciento, del tipo 
de tasación conio fiánza provisio
ned, la cual se elevará en un \einte 
por ciento m is sobre el tipo de- ad- 
jüd cación como fianza definitiva.

E 1 c- so de quedar desieito algún ’ 
IctCy se celebrará- une seguda su
bi stas en agúales cóii liciones que 
la primerá al siguiente día hábil 
desjiués de haber,transcurrido cin
co días tambi:én-..hábiles de la a-nte-

I rior y a partir-deja misma hora on
ce de la mañana,""admitiéndose pro- 

1 posiciones hasta las trece horas del 
! día anterior al en que haya de te-, 

ner lugar el acto.
Los pliegos de condiciones, de 

acuerdo con lo determinado por"el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación, se encuentran de mani
fiesto,^ en la Secretaría municipal 
por plazo de ocho días a efectos de 
qne puedan ser examinados ÿ pre- 
semtadas las reclamaciones a que 
hubiere lugar.. <

En todos los casos se observa
rán les normas que establece la Or
den del Ministerio de Agricultura 
4 de Octubre de 1.952, das pres- 
cdpci !nes-del Reglamento de Con
tratación municipal y demás normas 
que regulan la materia.

Ortigosa de Cameros a 2 de oc
tubre de 1961

El Alcalde
1578

EDÍCrO
‘ ' 1453

Debidamente .autorizados porep 
Distri-tó Forestal de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de esta,Entidad Local Menor, a las 
17 horas del domingo siguiente a 
haber transcurrido 20 día.s hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este -anuncio en el 
B. O. de la provincia, las siguien
tes subastas de productos foresta
les para el año 1961-62.

-1.'' -149 m 3 de m idera v 60 m3 
de leña gruesa, un total de 270 ár-, 
boles de haya, en la Dehesa, pre
cio 97 655 pías indemnizaciones^ 
señalamientos, entrega etc. 3.213'95 
ptas. Grupo 1° C. P. C'ase ABC.

2.°—633 m3 de leña gruesa y 146 
m3 de ramaje, especie roble, en 
Monte Ezquerra y Valle Campanar, 
parcela 3.^ Precio '66.220 ptas; In
demnizaciones, señalamiento, etc 
3.222‘80 ptas. Grupo 1” C. P. Cla
se A. B. o C

Dicha subasta se célebrará con 
arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por esta Junta Vecinal, 
por el general aprobado por la 
Superioridad y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 4 de octubre 
de 1952 y en las normas contenidas 
en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejak en quien delegue y del 
Secretariolde Ij junta que dará fe 
del acto,

Para poder optar a la subastados 
licitadores consignarán., como ga
rantía, provisional, de alguna de las 

formas .que señaló e'-ir)." 75 del 
vigente Regíame 'tov de Contrata
ción, la cantidad d»'! 5 l„ del precio 
de . cada aprovec i un e ito' Ouien 
resulte remat inte p'o tará h garan
tía definitiva del 25 ”6.de l i ad
judicación en el p! iz ) ile 10 días, 
contados a partir del siguiente aten 
que le haya sido notificada la ad- 

’jiidxáción definit V i de la subasta.
Las proposición -s podrán presen

tarse d'jrnnte los di h hábiles en la 
Secretaría desde el sigmente ál 
que afiarezca é&te anuncio en el B 
O., de la provincia hasta el anterior 
a la^eeJebración de 1a subast-a

Los pliegos ¿le condic ones y de 
más documentos re'neionados con 
la subasta se halla d * m mifiesto en 
la Secretaría de la E tti Jad, donde 
podrán ser examinadas ¡tremente 
por quien lo dese.*.

El modelo de prop. )sició.n se ajus- 
'tará al publicado en la O M de 4 
de octubre de 1952

Quintanar de Riojai 4 septiembre 
de 1961.

El Alcalde,
1573 -

ANUNCIO
1509

El alcalde presidente del Ayuntamien-e 
de Huércanos.. • -

HACE SABER:
Que habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio dé' 
1962, queda expuesto al p 'blicn en la se
cretaría municipal, por término dC {¡uin- 
ce días hábiles, a íin de cpie pueda"' ser 
examinado por cuantos, lo deséen. »

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este- Ayuntamiento para ante la De
legación de Hacienda, por los habitantes 
de este término municipal y demás enti- 

. dades _ enumeradas en el artículo 683 de 
la vigente Ley de Réeimen I,ocal. las 
reclamaciones que crean conveniente por 
los motivos expresado.s expresados err él 
los motivos en. expresados en el artículo 
^84 del citado Cuerpo legal,'

En Huércanos, a 11 de octubre de 1961.
El Alcalde,

■1635

ANUNCIO
1491

Durante los plazos que se indican'' y a 
electos de oír reclamaciones quedan de 
manifiesto en secretaría municipal, los 
documentos para el ejercicio de 1962, que 
se relacionan:

Presupuesto municipal ordinario, 15 
días hábiles.

'Padrón de contribución rrstica catas- 
trada, 8 días.

Padrón de contribución urbana, 8 días 
hábiles. ' .

.Arbitrio municipal 17,20 por 100. rique
za urbana y 8 por 100 sobre la riqueza 
rústica, W días hábiles.
' Grañón, a 4 de octubre de 1'961.

El Alcalde, '
1603
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